
Carta de Cesión de Derechos 

CONCURSO PARA EL DISEÑO DEL LOGOTIPO DEL CENTRO 
CULTURAL QUINTA GRIJALVA. 

Yo, _________________________, en mi condición de CONCURSANTE, cedo 
plenamente al Gobierno del Estado de Tabasco / Secretaría de Cultura de 
Tabasco los derechos universales sobre los diseños y documentos 
proporcionados al concurso para el diseño del logotipo del Centro Cultural 
Quinta Grijalva. La duración de los derechos cedidos será por tiempo indefinido 
por un acuerdo concreto entre ambas partes a partir de la emisión de la presente 
carta de cesión de derechos. La o el CONCURSANTE certifica que es dueño y 
propietario del material entregado al Gobierno del Estado de Tabasco / 
Secretaría de Cultura de Tabasco y que cede el “copyright” que está incluido en 
la asignación de los derechos. En virtud de lo anterior, se entiende que el 
Gobierno del Estado de Tabasco / Secretaría de Cultura de Tabasco adquiere 
el derecho pleno de reproducción en todas sus modalidades, comunicación 
pública, distribución y, en general, cualquier tipo de exhibición, que de la obra se 
pueda realizar por cualquier medio conocido o por conocer, de manera completa o 
en extracción parcial del original.  

La o el CONCURSANTE certifica que el material es original, no difama a persona 
o entidad alguna, ni viola ningún copyright, ni el derecho de aislamiento o 
publicidad o cualquier otro derecho de persona o entidad y por lo tanto no es tema 
de ningún pleito o demanda que pueda llegar a algún pleito. La o el 
CONCURSANTE acuerda indemnizar y eximir de cualquier acción y 
responsabilidad legal al Gobierno del Estado de Tabasco / Secretaría de 
Cultura de Tabasco contra cualquier infracción a las garantías anteriormente 
mencionadas. 

Por virtud de este documento la o el CONCURSANTE garantiza que es 
propietario(a) intelectual de la elaboración integral de dicho diseño, en 
consecuencia, garantiza que puede transferir los derechos aquí cedidos sin ningún 
tipo de limitación por no tener ningún tipo de gravamen, limitación o disposición. 
En todo caso, responderá por cualquier reclamo que en materia de derecho de 
autor se pueda presentar, exonerando de cualquier responsabilidad al Gobierno 
del Estado de Tabasco / Secretaría de Cultura de Tabasco. 

Firmado en Villahermosa, Tabasco, a los _____ días del mes de octubre del año 
2024. 

_______________________________________ 



Nombre y firma del concursante 
(Adjuntar una copia de su identificación oficial)


